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Ciudad Real

administración autonómica
DIRECCIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO - CIUDAD REAL
Visto el texto del Convenio Colectivo para los años 2019 a 2022 del  Ayuntamiento de Pozuelo de

Calatrava, aprobado por la Comisión Negociadora y ratificado por el Órgano de Gobierno del Ayuntamien -

to con fecha 30 de noviembre de 2018, presentado por medios electrónicos a través del Registro de

Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo (REGCON) con fecha 14/01/2019, por don Antonio Cervantes

Jiménez, autorizado por la Comisión Negociadora del citado Convenio, integrada por representantes del

Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava y por parte social a través del Comité de Empresa; de conformi -

dad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu -

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como lo dis-

puesto en el artículo 38.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece que los Pactos cele-

brados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la Oficina Pública que cada Adminis -

tración competente determine y la Autoridad respectiva ordenará su publicación en el Boletín Oficial que

corresponda en función del ámbito territorial; el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y

Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 12 de junio), el contenido del Real

Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del

Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legisla -

ción laboral), el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan

las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y el De-

creto 99/2013 de 28 de noviembre, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas,

sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo.

Esta Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo

ACUERDA:

1º.- Ordenar el registro y la inscripción del Convenio Colectivo para los años 2019 a 2022 del

Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava, en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

con funcionamiento  a través  de  medios  electrónicos  de esta  Dirección Provincial,  siendo su  código

13101671012019, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Anuncio número 726

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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